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DIFUSIÓN DE LOS ACUERDOS DE CABILDO POR EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC 2025-2027 CORRESPONDIENTES A LAS 

SESIONES DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025, CONFORME A LO DISPUESTO 

EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 
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NANCY VALDEZ RUIZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 

 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS: 128 FRACCIÓN 

II, III, IV Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 31 FRACCIÓN XXXVI Y 91 FRACCIÓN III Y XIII 

DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; A TODOS LOS 

HABITANTES DEL MUNICIPIO DE OCOYOACAC HAGO SABER: QUE EL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC, DIFUNDE LOS ACUERDOS DE CARÁCTER GENERAL 

Y DE ASUNTOS DE INTERÉS PÚBLICO, TOMADOS EN LAS SESIONES DE CABILDO, 

CORRESPONDIENTES AL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

P á g i n a  6 | 15 

 

 
 
 
DIFUSIÓN DE LOS ACUERDOS DE CABILDO POR EL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC 2025-2027 CORRESPONDIENTES A LAS 
SESIONES DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2025, CONFORME A LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XXXVI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 
 

NÚMERO DE LA SESIÓN: TRIGESIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA.  

FECHA DE CELEBRACIÓN: CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL 2025. 

TOTAL, DE ACUERDOS REGISTRADOS: CUATRO. 

NO. ACUERDO ESTADO 
1 ACUERDO: 33-SO-AOCO-161-2025 SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO ANTERIOR. 
 

CUMPLIDO 

2 ACUERDO: 33-SO-AOCO-162-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA TRIGÉSIMA 
TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 2025-2027. 

 

CUMPLIDO 

3 ACUERDO: 33-SO-AOCO-163-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 4 FRACCIÓN XXXV, 11,50,51,53 Y 54 DE LA 
LEY GENERAL DE ARCHIVO, ASÍ LOS ARTÍCULOS V, 
50,51,52,53 Y 54 DE LA LEY DE ARCHIVO Y ADMINISTRACIÓN 
DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. EL 
CABILDO APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA 
CONFORMACIÓN DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVO. 

CUMPLIDO 

4  
ACUERDO: 33-SO-AOCO-164-2025 SE APRUEBA POR MAYORIA 
DE LOS PRESENTES, LA ADECUACIÓN AL PROGRAMA ANUAL DE 
OBRAS 2025. 
 
 

CUMPLIDO 
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NÚMERO DE LA SESIÓN:  TRIGESIMA CUARTA SESIÓN ORDONARIA 

FECHA DE CELEBRACIÓN: ONCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO 

TOTAL, DE ACUERDOS REGISTRADOS: SEIS. 

NO. ACUERDO ESTADO 
1 34-SO-AOCO-165-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
ANTERIOR. 

CUMPLIDO 

2 34-SO-AOCO-166-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA TRIGÉSIMA CUARTA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 2025-2027. 

CUMPLIDO 

3 34-SO-AOCO-167-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, COMITÉ DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LAS PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE OCOYOACAC, 
ESTADO DE MÉXICO, PARA EL PERIODO 2025-2027. 

CUMPLIDO 

4 34-SO-AOCO-168-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, LA MINUTA DE PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA EL PÁRRAFO DECIMO TERCERO DEL ARTICULO 5; 
Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO 
QUINTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO Y DÉCIMO OCTAVO, 
RECORRIÉNDOSE LO SUBSECUENTE AL ARTICULO 5, Y UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTICULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

CUMPLIDO 

5 34-SO-AOCO-169-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES LA RESTRUCTURACIÓN EN LOS INTEGRANTES CARGOS 
Y NOMBRE DE LA COMISIÓN DE LIMITES TERRITORIALES. 

CUMPLIDO 

6 34-SO-AOCO-170-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, PRIMERO. SE FACULTA A LA DIRECCIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE OCOYOACAC PARA SOLICITAR Y GESTIONAR, 
COMO MEDIDA COMPENSATORIA DERIVADA ESPECÍFICAMENTE DE 
LOS PERMISOS DE PODA, DERRIBO, TRASPLANTE Y/O 
SUSTITUCIÓN DE ARBOLADO DENTRO DEL MUNICIPIO DE 
OCOYOACAC, ADEMÁS DE LO ESTABLECIDO EN LA NTEA-018-
SEMAGEM-DS-2017, CUALQUIER TIPO DE INSUMO QUE REQUIERA 
ALGUNA DE LAS ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 
MAQUINARIA, OBRA DE CONSTRUCCIÓN, UNIDADES VEHICULARES 
DE TRANSPORTE Y CARGA, ASÍ COMO EL ARREGLO Y 
MANTENIMIENTO DE UNIDADES VEHICULARES ADSCRITAS AL 
INVENTARIO DE BIENES VEHICULARES MUNICIPALES, ASÍ COMO 
EL PAGO DE ESTUDIOS MEDIOAMBIENTALES QUE REQUIERAN 
CONSULTORAS ESPECIALIZADAS. 

CUMPLIDO 
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NO. ACUERDO ESTADO 
SEGUNDO. INSTRÚYASE A LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE, EN COORDINACIÓN CON LAS ÁREAS 
CORRESPONDIENTES, LA ELABORACIÓN DE LINEAMIENTOS 
ESPECÍFICOS PARA LA RECEPCIÓN, REGISTRO, 
ADMINISTRACIÓN Y APLICACIÓN DE ESTAS MEDIDAS 
COMPENSATORIAS. 
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NÚMERO DE LA SESIÓN: TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

FECHA DE CELEBRACIÓN: DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO 

TOTAL DE ACUERDOS REGISTRADOS: TRES. 

NO. ACUERDO ESTADO 
1 35-SO-AOCO-171-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
ANTERIOR. 

CUMPLIDO 

2 35-SO-AOCO-172-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA TRIGÉSIMA QUINTA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 2025-2027. 

CUMPLIDO 

3 35-SO-AOCO-173-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, SE PROPONE LA CREACIÓN DE NUEVA PLAZA, A 
EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL LAUDO DE VEINTICINCO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EMITIDOS EN EL 
EXPEDIENTE 1129/2016 PROMOVIDO POR MARTHA PATRICIA 
VICTORIA PADUA, A TRAVÉS DEL CUAL, EL TRIBUNAL ESTATAL 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MÉXICO 
ORDENA REINSTALAR A MARTHA PATRICIA VICTORIA PADUA, 
EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES EN QUE LO VENIA 
DESEMPEÑADO, ES DECIR, CON LA CATEGORÍA DE AUXILIAR 
DE DESARROLLO SOCIAL; CON UN HORARIO DE LABORES DE 
09:00 A 18:00 HORAS DE LUNES A VIERNES DE CADA SEMANA, 
CON UNA HORA PARA DESCANSAR Y/O TOMAR ALIMENTOS, 
DESCANSADO LOS DÍAS SÁBADOS Y DOMINGOS; CON UN SALARIO 
QUINCENAL INTEGRADO QUINCENAL DE $2,747.00 PESOS.     

EN VIRTUD QUE, SE TRATA DE UN SALARIO INFERIOR AL 
MÍNIMO EXIGIDO POR LA FRACCIÓN V, ARTICULO 5, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y FRACCIÓN IV, ARTICULO 57, 
DE LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO Y MUNICIPIOS; Y PARA NO CONVERTIR LA MISMA, SE 
PROPONE, QUE SE REINSTALE A MARTHA PATRICIA VICTORIA 
PADUA CON UN SALARIO MÍNIMO DIARIO DE $278.80 PESOS, 
ESTO ES, UN SALARIO QUINCENAL DE $4,182.00 PESOS.  . 

CUMPLIDO 
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NÚMERO DE LA SESIÓN: TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA. 

FECHA DE CELEBRACIÓN: VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO.  

TOTAL DE ACUERDOS REGISTRADOS: CINCO. 

NO. ACUERDO ESTADO 
1 

36-SO-AOCO-174-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, LA ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
ANTERIOR. 

CUMPLIDO 

2 
36-SO-AOCO-175-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, EL ORDEN DEL DÍA, DE LA TRIGÉSIMA SEXTA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 2025-2027. 

CUMPLIDO 

3 36-SO-AOCO-176-2025 SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, LA ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS DE VALORES 
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2026 DEL AYUNTAMIENTO DE OCOYOACAC, ESTADO DE 
MÉXICO. 

CUMPLIDO 

4 36-SO-AOCO-177-2025 CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 28 Y 48, FRACCIÓN V Y XXVI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; CON LOS 
ARTÍCULOS 6,18,20,37 Y 39 DE LA LEY DE ACCESO DE LAS 
MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE 
MÉXICO; Y LOS ARTÍCULOS 7,20,21 Y 29 DE LA LEY DE 
IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES DEL ESTADO DE MÉXICO, LOS MIEMBROS DEL CABILDO 
APRUEBAN POR UNANIMIDAD EL PROGRAMA MUNICIPAL PARA LA 
IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRE Y 
MUJERES Y PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, PARA QUEDAR 
COMO SIGUE. 

CUMPLIDO 

5 36-SO-AOCO-178-2025 CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II PÁRRAFO SEGUNDO DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
124 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MEXICO; Y 31 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO; 154 Y 154 BIS DEL CÓDIGO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ASÍ COMO 
DE LOS ARTÍCULOS 23 FRACCIÓN II, 45 PÁRRAFO SEGUNDO Y 
46 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO PARA LA MEJORA 

CUMPLIDO 
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NO. ACUERDO ESTADO 
REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE OCOYOACAC; EL CABILDO 
PARA EL PERIODO 2025-2027, APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS EL REGLAMENTO DE TIANGUIS Y MERCADOS MUNICIPAL. 
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C. NANCY VALDEZ RUIZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE OCOYOACAC, MÉXICO. 

(RÚBRICA) 
 
 
 
 

C. MARCO ANTONIO VILLANUEVA 
MONTES 

SINDICO MUNICIPAL  
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

C. MIREYA GONZALEZ BAEZ 
PRIMERA REGIDORA  

(RÚBRICA) 

 
 
 

C. JUAN MANUEL GARCIA PEDRAZA 
SEGUNDO REGIDOR  

(RÚBRICA) 

 
 
 

C. SCARLETT SALINAS LINARTE 
TERCERA REGIDORA  

(RÚBRICA) 
 
 
 

C. JUAN CARLOS MONTAÑO CAMPOS  
CUARTO REGIDOR  

(RÚBRICA) 

 
 
 

C. JOSE MANUEL RIVERA QUEZADA 
QUINTO REGIDOR  

(RÚBRICA) 
 
 
 

C. CUAUTHEMOC JUAREZ VARGAS 
SEXTO REGIDOR  
(RÚBRICA) 

 
 
 

C. KARINA ORTIZ REYES 
SÉPTIMA REGIDORA 

(RÚBRICA)  
 
 
 
 

C.  FABIAN PALMERO NERI 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RÚBRICA) 
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NOTA: 

 LA MODIFICACIÓN Y/O REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE LA PRESENTE, CONSTITUYE UN 

DELITO EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 168 Y 169, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO.   

 

 


